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 Por secretaría solicítese al Juez comitente se sirva remitir copia del 
auto de fecha dos (2)  de diciembre de 2022 por medio del cual se decretó el 
secuestro del inmueble objeto de comisión. Ofíciese.  
 
 Por el interesado igualmente deberá aportarse la documentación en 
donde se encuentren los linderos del inmueble objeto de la comisión.  
   

 NOTIFÍQUESE , 
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